
1120 19 enero 1974 B'. O. Gel K-Num. 17

EXcmo. Sr. General Subsecretario de esto Ministerio.

COLOMA GALLEGOS

ILmo. Sr. Direet.or general de Aduanas,

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda,
como Presidencia del Fondo Nacional de Haciendas
Municipales, por laque se da publicidad a kt li
quidación por la que se distribuye entre los muni·
cipios la dotación de dicho Fondo del e;ercicio
de 1972 .

DE HACIENDAMINISTERIO

La Comisión Administradoctt del Fondo Nacional de Hacien
das Municipales. en susesíón del 17 de diciembre. de 1973,
~prob6 la liquidación que determina la dotación definitiva de
este Fondo de 1972 y sUdístrIbucióna favor de los municipios,
conforme al artículo 13 d~ la Ley 48/1966, de 23 de- i ulio, sobre
ffiQdificaQión parcial del· régimen local, y según el detalle
siguiente:

al E'nsenada de A!coco. Barriada de la isla Plana o Nueva
Tabarca, Isb Taburca. Las cuevas de la ensenada de Altea.
Playa deJ Saladar. Playa de la Fosa. Puerto de Alcoce. Rincón
de Ifach. Trozos de costa comprendidos entre la Barreta y el
barranco del Mascarat" y entre el río Algar y Cap Negret. Cala
del barranco de Chimo y Villajoyosa.

b)Muelle de Santa Pola que al encontrarse en recinto de
la. aduana de Santa Pala, puede efectuar operaciones dentro de
lahabHitaci6n de la misma sin que sea precisa su enumera
Ción como Punto de Costa en el apéndice número 1 de las
qrdenanzas de Aduanas.

:iL" Quedan, por tanto, como habilitaciones de puntos de cos·
tade5/' clase en la provincia de Alicante, ademas de Denia
y Altea las siguientes:

Muelles-embarcaderos de las salinas marítimas de «Bras del
Porh· yde la bahía ,de Sanu, Pala (estas últimas denomina
da también -salinas m~ritim[lsdeBonmaW con la habilitación
señalada'en el apéndice numero 1 dé las citadas Ordenanzas.

Gaseoducto situado en el tramodc costa ..El Saladar" para
operaciones de «Butano. S .. A.», sEigún Orden ministerial de 22
de noviembretl.e 1971 (~Boletín Oficial del Estadon de 9 de di
d~tllbre) .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afíos:
Madnd. 28 de diciembre de 1973.-P. D_._ el Subsecretario

d;e:HaCenda. Josó López-Muñiz González·Madroño.

Ley de. lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 {«Boletín Oficial del Estado_número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoCimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, mucho& años.
Madrid, 7 de enero de 1974.

ORDEN de 2$ de dici?mbre de 1973 por la ql.-;e $e
suprimen las Aduanas Subalternas de Denia y Al
tea, que pasan a ser pun.tos de costa de 5." clase
y se actualizan las habilitaciones aduaneras de es
ta clase de la provincia de Alicante.

nmo.Sr.; Del estudio practicado en esa Direcclón General
para actualización de las habilitaciones aduaneras de la pro'
vinciá de Alicante se deduce la convehiencia de que las Adull
nas Subalternas de D~,nia y Altea pasen a ser puntos de costa
~e.5~". clase, asi c~mo de sl;lprimir otras habilitaciones de esta
ultIma clase, a causa de ladesaparicJón del tráfico de cabota
jeque en ellos se efectuaba o por. hfl.herse superado otras cír
sunstancias que determinaron su cnacióu.

Vist(ls el a.péndice número 1 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas y los articulos 3." y l,'~ del m.ismo texto legal.

Este Mini-sterío ha dispuesto

1." Se suprimen las Aduanas Subalternas de Denia y Altea,
in~itimas de 2.'1 y 3. a clase. respectivamente, que pasan H ser
puntos de costa de 5.a clase, dependientes de la Aduana Prin
cipalde·AJicante, habilitados para las mismas operaciones que
podian realizar como tales AduanaSe

_. a.oQuedan suprimidas las siguientes 'habilitaciones 'de pun
tos decbsta de s.a clase que figuran en el apéndice número 1
de las Ordenanzas de Aduanas:

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de enero' de 1974porla-:que sedis
pone el cumplimíento, de .la sentencia del Tribunal
Supremo dictada":con fecha 3 de diciembre de:1973.
en el recurso. contencios<radmini-strat{vo interpues~
to por don Francisco Carrasco. Lahem.

como la causa de la transmisión están perfectamente determi
nadas y (ro pueden inducir a confusión; que 65, anómalo razoñar
la inexistencia de la resolución despuésdehaber-reconocído
que la compraventa es válida y eficaz;. que la transmisión que
opera la compraventa tiene su antecectente-yrazÓn de ser en el
pacto resdútorio previo, y reconocida la existencia, Y legalidad
de aquélla hay que aceptar; quiérase o no,_ q1l9 su antecédente
y razón esencial también existe;, que, aparte ' de)a resolución
prevista por el legislador y las partes; hay que admitir, por
imperativos de la doctrina legal jurisprudencial y cíentífic.;8,
aquella que tlenelugar por mutuo disenso o acuerdo 'de l?:s
intere."ados: q1le la resolución na producesiempreef~ctos,.. rn
rem" y ..ex tuncn, sino que en el casa de' la' escritura, por
ejemplo, quedan a salvo los d€Techos de 'terc:;eros'; y que el
Reglstradnr nabla en su inf'orfll8 de simulación y pLsible fraude,
lo que 'es illü.y delicado y deja entrever la posibilidad de que la
e[:icrjtura callficada encubra estas irregularidades. lo queese},'"
cesivo y fuera e de lo que procede :en una, riaJ.ificMión, 'a más
de que la r-calidad de los planteamientos judiciales.a que alude
demuestran ;0 contrario;

Resultando que el Presidente de la AUdiencia reVocó la nota
del Registrador por razones análogas alas e--'¡:puestas por el
r-ocurrente y -!'>lotario autorizantedel-lnstrul}Janto, Y, 'el func:iona,
rio califiGador se alzó de la decisión presidencial- inSistiendo -en
sus anteIioresarglimentos; .. . - .._'.-

Vistos los artículos 1,091, 1.t56,.1.255, .. 1.256 y.l.500 del·Código
Clvil,lu ~entencia- de3 de junio de 1967 Y li'Resoluciónde27 de
dicl:om bre de 1913;

Considerando que este expedierlle plantéála. mi1,macüestiÓn
decidída por la Resolución de 27 de diciembre ,de 1973, sobre
inscripción de una escritura que los lJiteresadoscanncaron de
«resclución mediante una nuevacompraventa.en,la qUe'r~pri

mitiva. vendedora adquier(lotra. vez la fínca al asumir .la po
sición de compradora e inversamente_ elprimitivo.-comprador
apUTBce como vendedor, y en laque son idéJ1ticoslos:argu~

mentos j !lr~dicos esgrimidos, por lo que en ba~'~lo indicado
en la mencionada Resolución; y para evitar. reiteraciones,es
forzoso declarar que la escritura calificada,eginscríbible ep.IQs
libros.reglstrales, sin perjuicio deJos d~chos: que con ante
rioridad hayan podido ser inscritos a favor.deterceras per
sonas,

Esla Dirección General ha acordado confirmar·"('l auto ape
lado.

Lo que, CaD devolución del expediente original, comunico
a V. E. para ilU conocimiento. y ,efectos.

Dios guarde a V. E. muchosañós.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-El Director generaL 'José

Pc,veda Murcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administralivosegui~
do en -única instancia ante la Sala Quinta deLTt-ibunal Supte~
mo, entre partes: de una, como demandante, don Franci-sco
Carrasco [ahera, quien postula por. sí mistn0' ... yde otra;;co
mo demandada, la Administración Pública, repn:~sentada .Y de~
f'enqida por el Abogado··del Estado, contra resohicionesdel Mi.
nisterio del Ejército de 19 de agosto y 13 ·denoviembre de
1970, que le denegaron. su pretensión de percibir un _comple~

mento del 25 por 100 sobre el sueldo de suempleo.,sehl:i. dic~

tado sentencia con fecha 3 de diciembrede1973;cuyl'J. parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos;· Que debemos~desestimary desestimamos ,el rei
curso conténcioso~admínístrativointerpuesto por dqTl Francisco
Carrasco Lahera, Conserj-e·.Mayor dél·Ejército, contta.lasTeso.
luciones de este Departamenío Ministerial Q,e 19do.agostp y 13
de noviembre de 1970, queje denegaron sup~tensión deperci·
bir un complemento del 25 por 100 sobre el sueldo de su empleo,
al ser ta.les resoluciones conformes al ordenamiento juridi.co,
por 10 que declaramos su validez y eficaciá-;sin imposición de
las costas causadas en este proceso. •... .........•. .....:--

Así "por esta nuestra sentencla, que, se publicara en el «Bo
letin Oficia.! del Estado_ e insertará eñ la "Colección Legisla
tiva,,; definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos> .. - .

En su virtud, este Ministe'rio ha tenido a biéndisponer se
cumpla en sus propios términos la referidasentencia;publi~
cándose el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Estado .. ,_todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el art!culo 105 de -la-

EXcmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial. de Albl3:f:ete.

..


